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- DEPTO. DE EOUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo lndetinido -

LOTA, 17 Ai,l. 7OT

DECRETo D E.M H.??á! 1c¡

Vrstos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 09 de

agosto de 20'17, suscr¡io enke la I Munic¡palidad de Lota, Depto de Educacrón, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña MARIA CAROLINA FREDES BURDILES.
Decreto DEM N"601 del 30 09 20'15 y Decreto N" 803 del 14 l2 2015, que detega firrña
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde'; D F L Nol, det 2401 94, "Códrgo det
Trabajo"; Resolución No'1600 de la Contraloría cenerat de ta República y en uso de tas
facultades que me confiere el art 120 y 63" de la Ley No'l8.695, Orgánica Constituc¡onat
de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Traba,o ¡ndefinido, de fecha
09 de agosto de 2017 suscrito entre ta t. Municipalidad de Lota, Depto de Educación,
en su calrdad de Empleador y la trabajadora que a continuacrón se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN

: MARIA CAROLINA FREDES BURDILES
: Escuela Ángel de Peredo E-703

: Admrnistrativo
:44 hrs cronológicas semanales

01 de agosto de 2017
: lndefinido
: Neces¡dad del seNicio
: $338.550.-
:1726

FECHA DE NACIMIENTO i 30 de agosto de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDrGo

tMPúTASE lo anteriormente
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